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PRESIDENCIA DEL 
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' Toledo 12 dé junio de 1858.—SS. M M . 
la Reina y el Rey y su augusta Real familia 
ban llegado'sin novedad á Toledo á las seis 
de ía tarde!' '. *' ' 

SS. MM. ban sido recibidos con entu
siastas aclamaciones por Ía. numerosa con
currencia reunida en la estación. > >r 

inmediatamente después de la llegada 
de SS. MM. lia tenido lugar el solemne acto 
dé la .inauguración del ferro-carril. 
» " p ' - r m r n • -i >:• • i no • ' : •, u .• 

Aranjuez 13 de junio de 1858. - S S . M M . 
y AA. barí regresado con toda felicidad á es
te Real sitio, á las diez y cuarenta minutos 
de la noche, después de haber sido Objeto en 
Toledo de las aclamaciones mas entusiastas: 

NSJJA .sn!l REAL DECRETO. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Barcelona á don Agustín de 
Torres Vallderrama, que lo es de la de Sevi
lla; de la de Sevilla á don Francisco Rubio, 
que lo es de Murcia; dele de Murcia ¿don 
Celestino Mas y. Abad, que lo es de Teruel; 
de la de Teruel á don Francisco Paez de la 
Cadena, que lo es de Logroño, y de la de 
Logroño á don Toribio Rubio Campo, Se
cretario cesante del Gobierno de la de San
tander.. ¡ 

Dado en Aranjuez á doce de junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado do la Real mano.—El Presidente, del 
Consejo de Ministros, Javier de Isturiz. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

R E & L E S DECRETOS. onoqtm 
i. i.. • ". rt..' . i . ; ; : ' !i)J 

l\n al espediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Pontevedra y el Juez de primera ins
tancia de Puenteáreas, de los cuales resulta: 
que habiendo procedido Joan González á ar 
reglar un camino vecinal, en virtud de or
den del Alcalde de Setados, dada en 2 de se
tiembre de 1856,, su convecino Manuel Ro
dríguez entabló contra él un interdicto qne 
le fué admitido por el Juez de primera ins
tancia de Puenteáreas, en el supuesto de 
que González habla causado daños á Rodrí
guez en un muro y tierras de propiedad de 
este, lindantes con el caminó do que se 
trata: 

Que á instancia de Juan Conzalez y* del 
Alcalde de Setados, el Gobernador de lá pro
vincia, déspÍDíes de haber reunido'má ánrei-
ceden tes que juzgó necesarios y entre otros 
un informa déf Di rec tor de caminos vecina
les, relativo á la orden del Alcalde y á ta ma
nera no perjudicial á Rodríguez, como ha
bía Sido comprobado, requirió de inhibi
c ión al Ittez,'fundándose; de acuerdo cdh et 
Consejo provinc ia l , en Renl decreto de 7 de 
abril de "1848 y Reales órdenes de 17 de ma
yo m m j r / ' üü niajfo mmi r 

Que el Jüdtse negó A inhibirse, consi
derando qué la cues t ión versaba entre parti
culares, porqué jusn González solo se pro* 
puso hacer una servidumbre -psra1 su casa, 
y que de todos modos no podris escussrse el 

hecho con la orden del Alcalde por no ser 
este funcionario quien debía dictarla, sino el 
Ayuntamiento, con aprobación del Gober
nador de la provincia, razoíi por la que pudo 
admitir el interdicto, toda vez que no contra
riaba ningún acuerdo de la Administración, 
y si solo una orden viciosa dar Alcalde de 
Setados. >. 

Que seguidos los trámites regulares al te
nor de las dis posiciones vigentes, é insistien
do ambas autoridades en estimarse com[té
lenles , vino á resultar ei presente con
flicto. ' (ii ( 

Vista Js Real orden, de 17 de mayo de 
1838; que eu su art. 5.a previene á los A l 
caldes que impidan el cerramiento, ocupa
ción ú otro embarazo de las servidumbres 
públicas destinadas al uso de hombres y 
ganados, que eu ningún caso pueden ser obs
truidos: v • ' • i >.• 

•Vista la Real orden de 8 de mayo de 1339, 
qué prohibe se admitan interdictos contra 
los acuerdos que las Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos tomasen en uso de sus 
atribuciones, i cuya disposición se ha hecho 
ostensiva á todas las medidas adoptadas del 
mismo modo por los funcionarios dei orden 
administrativo: 

• Considerando: 1 

1. * Que según lo que previene la Real 
orden citada de 17 de mayo de 1838, el A l 
calde de Setados cumplió con el deber que 
la misma le impone, adoptando la medida 
que llevó materialmente á cabo Juan Gon
zález, y que probado, como lo está en el es
pediente, que este vecino obró en virtud de 
dicha orden y sin es i ral imitarse de modo al
guno, según el parecer del Director de Ca
minos vecinsles, es claro que toda la respon
sabilidad del acto que motivó la querellado 
Rodríguez, pesaba sobre la*Autoridad que le 
promovió, por lo que nunca podia resul
tar de aqui una simple cuestión entre parti
culares. 

2. * Que esto supuesto, ni procedía qoe 
el vecino agraviado acudiese en queja á otra 
Autoridad que al Superior gerárquico de 
aquellos cuyas disposiciones le eran perjudi
ciales, ni el Juez por su parte pudo, de con
formidad con lo que previene la Real orden 
dé 8 de mayo de 1839, admitir un interdic
to que tendía á dejar sin efecto la medida 
acordada por un funcionario del orden ad
ministrativo en uso de las atribuciones que 
leson propias 

1 3.' Que détodos modos nunca el Juez de 
primera instancia de Puenteáreas debió 
creerse competente para estimar si esta me
dida era ó no viciosa y necesitaba ó no apro
bación superior, partiendo de supuestos y 
apreciaciones qué solo tonaba hacer á las 
Autoridades superiores del Alcalde en la l i 
nos administrativa ál resistir el requerimien
to de inhibición propuesto por el Goberna
dor, tanto mas, cuanto que este requerimien
to dejs siempre á salvo él derecho á Rodrí
guez para que pueda hacerlo valer, si lo es
tima oportuno en el juicio plepario corres
pondiente. 

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir 
esla competencia i favor do la Administra-

; ; Dado en Aranjuez á seis de junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri-; 
cado de la Real mano.—El Ministro dc la 
Gobernación, José de Posada Herrera. 

5tt Ano de 1858. 
•i 

En el espediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Burgos y el Juez de primera instan
cia de la carjnnrt, de t ^ j a U p » resulta: 

Que él Ayuntamiento de Bargos, por de
nuncia de varios vecinos, procedió á instruir 
el oportuno espediente gubernativo en ave
riguación del hecho de que don Manuel San
cho, dueño de varios terrenos adquiridos 
de los propios del pueblo, á consecuencia de 
la ley de Desamortización de I r de mayo 
de 1855, aprovechaba indebidamente otros, 
que no fueron comprendidos en la ' misma 
enagenación; y resultando esto cierto, asi 
como también que aun en los que se le ven
dieron se tibian incluido 100 fanegas mas 
de las que constan en la escritura, sé acordó 
que por el Alcalde se tomaran las providen
cias necesarias pfara evitar tal abuso, y que 
sé procediera a l a medición de todos los 
terrenos y arriendo de los no vendidos, pre
viniendo á Sancho que se abstuviese de cul
tivar estos últimos, una vez levantada la co
secha: 

Que verificado el arriendo y aprobado 
por el Gobernador de la provincia, sin que 
en él se tratara de las 100 fanegas antes 
mencionadas, D. Manuel Sancho entabló un 
interdicto de restitución, que le fué admiti
do por el Juez de primera instancia de Bur
gos; y en su consecuencia el Gobernador de 
ta provincia, oido el Consejo provincial, re
quirió de inhibición al Juez, fundándose en 
que el Ayuntamiento babia obrado en Uso 
de las atribuciones que le son propias, al te
nor de los arts. 74 y 80 de la ley de 8 de 
enero de 1845, no pudiendo admitirse con
tra sus acuerdos interdictos de manutención 
y restitución, según lo dispuesto en la Real 
orden de 8 de mayo de 1839: 

Que el Juez por su parte se declaró com
petente, apoyándose, de acuerdo con el dic
tamen fiscal, en que su auto de 17 de di
ciembre de 1857, que declaró ejecutoriado 
por otro de 20 del mismo mes, da á este ne
gocio el carácter de pleito fenecido por sen
tencia pasada en autoridad de cosa juzgada, 
no pudiendo suscitarse, por lo tanto, con
tienda de competencia, de conformidad con 
lo que previene el art. 3.", párrafo tercero 
del Real decreto de 4 de junio de 1847: 

Que guardados los trámites regulares, 
según lo que establecen las disposiciones vi
gentes, vino á resultar, por insisteucia de 
ambas Autoridades, el presente conflicto. 

Vistos los artículos 74, párrafo segundo, 
y 80, párrafos primero y segundo de ls ley 
de organización y atribuciones de los Ayun
tamientos, de 8 de enero de 1845, en virtud 
de los que corresponde á los Alcalaes pro
curar ia conservación de las fincas pertene
cientes al común, y á los Ayuntamientos ar
reglar por medio de acuerdos, conformán
dose con las leyes y reglamentos, el sistema 
de administración de los propios y el disfru
te de las aguas, pastos y demás sprovecha-
mienlos comunes: 

Vista ls Real orden de 8 de mayo de 1839, 
según ta qoe no pueden admitirse los inter
dictos de restitución y manutención contra 
los acuerdos que las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos dicten en uso de 
sus atribuciones: 
, Visto el párrafo tercero del srt. 3.° del 

Real decreto de 4 de junio de 1847, que pre
viene ajos Gefes políticos (hoy Gobernado
res) que no susciten contienda de competen

cia en los pleitos fenecidos por sentencia pn 
ssda en autoridad de coss juzgada: 

Considerando: 
1/ Qne al procurar el Alcalde de Bur

go» que don Manuel Sanche no aprovechara 
terrenos de propios que no constaba ni nona
ta aun hoy le perteneciesen, y al acordar ef 
Ayuntamiento el arriendo de estos mismos 
terrenos, obraron perfectamente dentro de 
circulo de sus atribuciones, al tenor de los 
srticulos citados de la ley de organización y 
atribuciones de los Ayuntamientos. 

2. ° Que contra estos acuerdos, según lo 
que previene la Real orden : de 8 de mayo 
de 1839, no procedía la interposición del in
terdicto entablado por Sancho, y sl tan aol o 
el recurso ante el superior gerárquico en In 
linea administrativa, cuyas resoluciones de
jarían siempre á salvo el derecha de pro
piedad qne pudiera asistir al recurrente para 
que to ejercitara en su caso en el juicio ple-
nario correspondiente. 

3. ' Qne según repetidas veces se hs de
clarado, tés sutes dictados en el juicio su-
marrsimo de interdicto no pueden reputarse 
como sentencie pasada en autoridad de cota 
juzgada para loe efectos del art. 3.*, párra
fo tercero del Real decreto de 4 de junio 
de 1847: 

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir 
esta competencia á favor de la Administra
ción. 

Dado en Aranjuez á seis de junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—EUti rubri
cado déla Real mano.—Bl' Ministro de In 
Gobernación, José de Pesada Herrera. 

MINISTERIO DB HACIENDA. 

limo, señor: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido en esa 
Dirección general, con objeto de modificar 
la redacción actual de las partidas del Aran
cel vigente relativas á las hilazas. 

En sn vista, y considerando que tal como 
hoy se hallan redactadas lss partidas 585 
y 586 ofrecen con frecuencia dudes y con
sultas, sobre la calificación de laa hilazas que 
comprenden, y deseando evitarlos eétorpe-
ciraientos y perjuicios que con tal motivo 
se producen en las Aduanas, ha tenido á bien 
msndsr S. M., conformándose con ni pa
recer de la Junta consultiva do Aranceles y 
lo propuesto por Y . I., que Isa mencionadas 
partidas se redacten deade luego un la fe 
siguiente: 

Partida 585. Hilaza de 
cruda, torcida ó sin torcer. 

Partida 586. Dicha 
ó en parte; desapareciendo por inútil lu 
nota 32 del Arancel, puesto que ya nu hay 
necesidad de señalar la paran de blanqueo 
que aquellas contengan. ' • 1 o . 

De Renl orden lo digo á V. I. paca au in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. 1. muchos aóov Madrid 6 de junio 
de 1858..— Ocaña—Señor Director general 
Aduanas y Arancelen. . :' . fj..< 

limo, señor: He dado cuenta á le Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido en 
esa Dirección general, con motivo de haber 
solicitado don Celedonio Ascacibar, Direc
tor de la sociedad anónima titulada La Ma
quinista terrestre y marítima, que se reba
jen los derechos que hoy/ satisfice la tubería 
destinada á la construcción de calderas de 
vapor. 



En tu vista, y considerando que dichos 
son indispenawles para la 
de las calderas*fle vapor den< fi*. 

traoWeraWas uvuWranfee 
ue 
ia, 

I B nT'bas^i"." W la l e ^ de de^UÍio 
de 1849; y teniendo preaente que, para la 
construcción de dichos tubos, no solamente 
usan hoy los fabricantes ingleses el hierro 
estirado, sino también y con preferencia el 
cobre, hs tenido 4 bien mandar S. M . , con
formándose con el parecer de la Junta con
sultiva de Aranceles, y lo propuesto por V. I., 
que á ls paitida TOO del Arancel vigente, en 

100 de derechos á los 
soportes y co (jinetes, 

ras, estas otras; y tos tubos de hierro y co 
bre, para éar construcción de ¿as tubu
lares. :sbsgsoj atoa en bsbno sa 

De Beal orden lo digo 4 V> I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
a n ' i V L muchos anoa. Madrid G do junio 
de i»58.-~4>cana.~Señor Director general 
de Aduanas y Aranceles. I « ¡J 
aomciia.solas ob . | tal >-vf; ls 

22 de mayo de 1858.—El Su 
de Zúñiga.—Seño 

ir—Cir 

T t ^ l ^ s S S i aroofes^ae trasmtsTén, 

i MINISTERIO DE LA GUERRA. 
mi 'i- v.rv I le ,8snoidu til ios - i. «•: i 
v Botoi Nlto&Q4*1—Circular. : ¡ r 

.sofaalxnsiaô A soleb dina 
oj Encino, señor: El señor Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director ge
neral de 14» cuerpos de Estado Mayor del 
ejército y pi asas-loque sigue: 
Ü «Enterada la Reine- (Q. D. G.) de una 
instancia prouiovida por el Capitán graduar 
do, Teniente que fué del cuerpo de Estado 
Mayor de plaaas, don José ¡Nolivos y Arria -
ga, dado de baja en el ejército en virtoxl de 
Real orden de 26 de marzo de 1855, se ha 
stfrvido concederle, de conformidad con lo 
informado por et' Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, eu acordada de 12 delac-
tual, e l reíief que- solicita, pero sin abone, da 
sueldos ni de ser vicios, dura oto ol tiempo 
apio ha estado ido baja, debiendo quedar eq 
la situación de escedente de Estado Mejor 
de plazas con residencia en Zaragoza Ínterin 
obtiene colocación; siendo asimismo la vo
luntad de S. M . que se publique la rehabili
tación de este Oficial en la orden general del 
ejército, comunicándose.tambien á los Direc
tores é Inspectores generales de las armas é 
institutos, Capitanea generalas de los distri
tos y al señor Ministro de le Gobernación 
del Reino, del mismo modo que se efectuó 
con su baja.» 
' De Real orden, comunicada por dicho se

ñor Ministro, lo traslado á V. E . para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
gñarde á V. E . muchos años. Ma.lrid 20 de 
mayo de 1858.—Él Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga—Señor 
>'.Bí > •••• i ••... . i 

v - .:mm. M—Circular. 
aup sais'id ai I sb noi: iiooaJ 9vU •• c!hjs 
- Ercmo. señor: E l senos* Ministro de ls 
Guerra dice (hoy si (Capitán general de la isla 
de Cuba lo «rae argüe ; 
sq «Enterada la Reina (Q. D. G.) de 14 ins
tancia qoe V. E. dirigió á esté Ministerio 
con carta núm. 3.420 de 9 de enero último, 
promovida por él Sargento mayor veterano 
de Milicias disciplinadas de esa isla, don 
Martin Gil Abelle y>Oabezhlico,«ti solicitud 
de ingresar en el escalafón del ejército per-
meeeote, continua mi o en su actual destino; 
y en vista de.lo Informado sobre el .pertfcu-
lar por la Sección de guerra, y Ma riña del 
Consejo Real en 2o de abril siguiente, sene 
servido disponer figure eli interesado en el 
escala ion de asi arma con la antigüedad en 
el empleo de segundo Comandante de 24 da 
enero 4V1857, en cuyo dia'cumplió los seis 
anos de servicio eíectivo como Sargento Ma
yor, debiendo tomar loa que se hallen en sn 
caso Isa antigüedades qoe respectivamente 
les cor respondan, toda vez qoe no puede te
ner efecto retrOStlvo la Real ófden de 10 de 
eneró del préseme año, la cual regirá para 
la^ucesívo.» 

De orden dé 8. M ! , comunicada por di 
cbo sefior Ministro, lo traslado á V. E para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . múcno* años. Madrid 

é l C* 
or: E l señor Ministro de la 

•by al Secretario del Tribunal 
i Guerra y Maa&Slo siguiente; 

«Enterada la Reina (Qf.'U Q.) da le ins
tancia promovida por Antonia Giménez so
licitando pensión por haber muerto en ac-
cionjde. gperrjLSU hijo Domingo Mauzanaro, 
s i f¿nao seguido qjta fué del regimiento 
p rn ln t i l l d i Alcáza* de San Juan, y en Vi* 
ta de lo mandado en Real orden de 22 de d¡-

embre de 1856 acerca de las instancias que 
se promuevan reclamando pensiones de las 
comprendidas en el decreto de 28 de ocfflbre 
de 1811, ha dispuesto S. M. que aquellameal 
resolución quede stn efecto y que por i|*tan 
tose admitan las instancias que en cualquier 
tiempo se. presenten, siempre que estén en 
debida forma documentadas.» 

De Real orden, comunicada por dicho se
ñor Ministro» lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde ti V. E . muchos años. Madrid 23 de 
mayo de 1858.—El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga.—Señor 

o / o b iYti». }0.-Circular. I » 1 

- i I I 
Excmo. señor: E l , señor Ministro de la 

Guerro dice con esta fecha al Director gané' 
raí de Administración militar loque sigue: 

«La Reina. (Q. D. G ) , en vista de una 
Comunicación del Capitán general dé Estre
madura, fecha 31 de marzo último, propo
niendo se modifique la disposición segunda 
de la Real orden de 23 de .Cebrero de 1843, 
que trate del modo de socorrer á los milita
res enfermos que se trasladan de unos hos
pitales á otros, se ha servido S. M . resolver, 
de conformidad con lo informado por V. É. 
eu 12 del aptual que el socorro que en lo su
cesivo baya de darse, según lá espresada dis
posición v 4 tos militares enfermos que se 
trasladan de un hospital á otro, conducidos 
por los puestos de la Guardia civil, sea, ade
mas del gasto de bagajes, si lo hubiese, el 
del importe dé tantas estancias como dias in 
viertan en la ruta, haciéndose constar estas 
circunstancias en el pasaporte qne debe lle
var el Gefe encargado de la conducción.» i 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V . E . para su 
conocimiento y efectos 'correspondientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
23 de mayo de 1858.—El Subsecretario, Ma
nuel Manso dé Zúñiga.—Señor..... 

Núm. 10.—Circular. 

Excmo. señor: E l senos Ministro dé la 
Guerra dice hoy al Director general de Ca
ballería lo siguiente: 

«lie dado cuenta 4 la Reina (Q. I). G.) de 
la instancia promovida por don Manuel de 
Sousa y Ccrder, Capitán del regimiento ca
zadores de Tala vera, 17 de caballería, en so
licitud de que se le invalide una nota desfa
vorable que tiene estampada en su hoja de 
servicios; y S. M . , considerando que, según 
la Real orden de 20 de diciembre de 1853, 
las notas procedentes de castigos impuestos 
por malversación dé cándales no son suscep
tibles de invalidación, al propio tiempo que, 
de conformidad con el parecer del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, no ha tenido 
á bien accederá la referida instancia, se ha 
dignado declarar ñola y sin valor alguno la 
providencia dictada sobre el particular el 
año próximo anterior por el General Inspec
tor en revista del cuerpo á que pertenece el 
interesado, en razón 4 que carecía de facul
tades Para ello y á que está éh oposición 4 
las Reales órdenes vigentes.* 

De la de S. M . , comunicada por dicho 
sefior Ministro, lo traslado* á V . E . para su 
conocimiento f fines correspondientes. Dios 
gusrde á V. E . muchos afios. Madrid 23 de 
mayó de 1858.—Bl Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga—Señor..... 

i i,, 

Excmo. sefior: Aprobándola Reina (que 
Dioa guarde) la propuesta que V. R. ha di
rigido 4 este Ministerio en 15 de msyo pro-

. | :•!>•> f. - , | o i ¿l )«. '.US O i , • - • • « 

xitno paS*ae, se ha servido resolver qne el 

Mo Comandante del primer batojan 
jmjjenfo infantería Albuera, n ú m / ? 6 , 

don Franisco Barrera y 
cante alepante de su cía 
da cazadores Alcántara, 
caneo de don Felipe Mol 
que la servia; que la que 
antedicho regimiento la cubra el de su mis
ma clase del batallón provincial de Santia
go, núm. 16 de la reserva, don Vicente Lo
bato j Palomino, nombrando para esta últi
ma 4 ítíon Manuel Keller f Gajfcia, que *e 
halla de reemplazo en la* Provinciaa Vas
congadas. 

Dé Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde 4 V . E . muchos sños. Madrid 6 de ju
nio de 1858.— Ezpeleta.—Señor Director 
general de infantería. 

• • * u . v • : . . • ii ibló ui iU'¿' oiá il 
. MINISTERIO DE FOMENTO. ; . 

•"i:o«l hh nottfid •: p. «n.i .ujov. ¡«i..: ;iv;. 
Instrucción pública—Negociado l.*¡ 

- Í uooa 6aei tv\:-; abol roJai£iistai J:. újiiobi 
. Habiéndose ofrecido.4 los Rectores de la 

Universidad central y de la do Barcelona ¡al
gunas dudas sobre el modo con que.se han 
de verificar los exámenes y grados en el pre
sente año académico, la Reina (Q. D . G.), 
de acuerdo con lo consultado por si Real 
Consejo de instrucción pública, se ha ser-
vido dictar las siguientes reglas: 

1.a Serán Jueces, en los grados, .tos ca
tedráticos de ls facultad ó sección á que el 
mismo corresponda, como está determina
do por los artículos 291 y 295 del regla
mento de 10 de setiembre de 1852; y en los 
exámenes de prueba da curso lo serán ade
mas loa Ayudantes y sustitutos, y los qus 
con otro nombre hayan desempeñado l a en
señanza, siempre que se encuentren estos 
profesores auislisrea en el caso previsto por 
el art. 238. Pero si no hubiese número bas
tante de Catedráticos numerarios para for
mar e l Tribunal de grados, entrarán á hacer 
parle de él las personas qne desempeñen la 
enseñanza, cualquiera que sea su titulo. 

2 / Con arreglo á los artículos 244,246 
y 249, «1 examen de un año, compuesto ¿de 
asignaturas pertenecientes á diversas faculta
des, habrá de verificarse ante .Tribunales 
distintos; pero sin que los discípulos deban 
satisfacer mas que 20 rs., según ¡dispone, el, 
art. 331. Queda subsistente por ahora lo que 
prescribe el 246 ya referido respecto de las 
asignaturas que hasta aquí eran consideradas 
como accesorias. , . n u , 

.3." Ep atención á no dividirse la nueva 
facultad de derecho en secciones hasta des
pués del grado de Bachiller, los cursantes 
de cuarto y quinto año serán examinados de 
las asignaturas de Derecho y Administración 
que cursen por un solo Tribuual de que for
mal án parte los ca t ed rá t i cos de las corres
pondientes asignaturas de Administración. 

4.a Los alumnos que hayan de recibir la 
licenciatura en Administración, antigua fa
cultad de Fi losof ía , se sujetarán en cnanto 4 
loa ejercicios 4 lo que previene el Regla
mento de 10 de setiembre de 1852, hacién
dose el cuestionario sobre, asuntos pura
mente administrativos. . ., 

Y 5.a Eo los ejercicios para el grado' de 
Bachiller en Derecho podrán loa alumnos 
ser examinados de ls asignatura ó asignatu
ras de la facultad de Filosofía y letras que 
hubiesen estudiado en curso actual. 
. De Real orden lo digo á V. S. psrs su 

conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde 4 V. S. muchos años. Madrid .7 .fie 
junio de 1858.—El Ministro de Fomento, 
Guendulain.— Señor Rector de la Universi
dad de.... . . . , .. • ( . 

ObraT^bticas. ' 1 

limo, sefior! Accediendo S. M . la Reina 
(Q. D. G.) á una solicitud de dota León Cappa, 
se ha dignado autorizarle por el término de 
10 meses para prolongar hasta Zaragoza los 
estudios del ferro carril de Gargallo al rio 
Ebro; entendiéndose que por ests autoriza 
cion no se le confiere derecho alguno á la 
concesión del caminó' 6 indemnización dé 
ninguta género, ni sé restringe la facultad 
del Gobierno de dar iguales autorizaciones 

4 los qoe pretendan el estudio de la misma 
jinea; y de soajeter 4 las ^orM(PoTarreglo 

ventajoso, '# 

>lecia|Uito up jerro^cortji 
Inti 

isbotir.asíeni 

De Real orden lo digo 1 V. I. para au co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde i V . I. muchos años. Madrid 10 de 
junio de 1858.—Guendulain.—Señor Direc
tor general de Obras públicas. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid; ! /: \ / . 

-^énmoiió sr 

En el $a¡ju¡h] Oficial corre 
'i 

nte al 
dia 3 del que rige, hsbrán visto los señores 
Alcaldes y Ayuntamientos de esta provincia 
la Real orden espedida en 31 de mayo -últi
mo, por el Ministerio de la Gobernación, 

laa cualidades que exige y recomienda el 
Gobierno de S. M . en las personas que se 
elijan para tan importante cargo, t a Dipu
tación provincial, representante de los inte
reses de la provincia, tiene una intervención 
directa en todos los negocios que afee ta u la 
generalidad de los mismos. Ella aprueba el 
reparto de la contribución territorial; forma 
el de quintas discute y vota el presupuesto 
de la provincia; censura y aprueba lss cuen
tas generales déla misma, y aparte de otras 
muchas atribuciones importantes, inicia y 
activa cuanto tiende al fomento de lss mejo
res materiales y de utilidad general de aque
llas. Agens enteramente á la política, su mi
sión, mucho mas elevada que las pasiones de 
partido, tiene por objeto el bien do los pue
blos, con abstracción completa de las indi
vidualidades que los componen. Laa opinio
nes políticas, pues, de los elegidos para nada 
deben inflair en el desempeño de esta misión: 
los hombre»que reúnen las cualidades que 
arriba se han indicado, están siempre acor
des psra cnanto pueda redundar en bien del 
pais. • •' ¿ . 

Que los Al caldos, Ay unta m i en tos y per
sonas influyentes de los partidos, se penetren 
de la esactitud de estas indicaciones: que to
dos trabajen de cónsono pare la realización 
del pensamiento del Gobierno de S. M ; y 
ls Diputación de Madrid v fiel represen ta nte 
de la provincia, responderá dignamente 4 la 
confianza de los que en ella la hayan depo
sitado. : > : ' ' ' T 

Por mi parte cumplo con el deber que 
me impone la autoridad que ejerzo al reco
mendarlo asi. Réstame tan solo asegurar á 
cuantos qnieran tomar parte en la lucha 
electoral, si es que por desgracia ta hay, que 
me encontrarán dispuesto á sostener en la 
elección la toas amplia libertad é impedir 
todo generó de coacción que pudiera obstar 
en lo mas mínimo á la espontánea emisión 
dé los sufragios. 

Madrid 11 de junio dé l«58.«-Manuel dé 
Orovio: 
•ni : •'. I • i , • • ' | •" 

SÍ) f.!!»Rj ! 

sn 3 siin 
oi'*oqna ;±^j*" i ' ¿ 

Presupuestos,,, 

A pesar de Jo prevé nido en. mi circular 
inserta en ei Boletín Oficial, núm. 1344, 
correspondiente ai, 24 de abril último, son 
varios .{08 Ayuntamientos de la provincia 
que no han remitido ol presupuesto munici
pal para el año próximo, . 

Dispuesto como estoy á exigir que el cum
plimiento de las disposiciones vigentes sea 
una verdad, pero deseando al mismo tiempo 
apurar todos los medios de persuasión, an 
tes de proceder á medicas coercitivas, re
cuerdo nuevamente á los Alcaldes morosos 
)a referida circular, y espera que, apreciando 
en lo que vale esta conducta,, remitirán el 
presupuesto, dentro del térmjpo ,de( ocho 
dia^qu^.poróltima.vezlea señalo, y tras
currido el pual, espediré comisiones de apre
mio sin ulterior 4i,Í30. ( í.,„n F m n ;.„.,',, N i q 

!. i?Mir»''« alibon r»n Bobom soboteb s u p f 
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, Madrid 11 «le junio de 4l5d.—ulanua! de 
¡Orayio.-i mlob icsijfio nía f«í»ioíit;iii y »oj i 

OÍ f!Í3rt*>ivi' l i l ubBJSIH OttT. ffc'>Jll'i¡ «Sl | 2ü! i 

r.i en oiJQpb i WnomVivtoAuV '»<") o.ln 
olicrn r4vco»n -"¿vi'1'1 tíí» ci<ííi7;:i|. .•>(.> : 

llorándose á quién pertenezca uua uau 
lt que el dia 10 del actual conducía por la 
carretera de Madrid á Perales un augeto con 
cédula de vecindad, espedida en Zueca á fa vor de José Marq 
casa-cuartel, p< 
jándola abandoj 
cuartel, he disp 
ció para que, 1 
dadero dueño, y 

ue detenido en la 
iso se fugó de-; 
espresada casa-1 

erte este anun-1 

iticia de su ver-
.s lss señas de di

cha caballería y abono de los gastos ocasio 
nados, le s e a ^ u e g a ó ^ . 

Madrid 12 de junio de 1858.—Manuel de 

COMISION SUPBRIOR D E IlVSTRüCCION PRIMARIA. 
OB LÁ PROVINCIA OE MADRID. 

Rn cumplí miento á 1 o' dispuesto en el 
srticulo 10 del reglamento vigente de exá
menes/esta comisión ha acordado dar prin
cipio á des" de maestros y maestras de ins
trucción primaria elemental y superior el 
dia 18 de julio próximo y hora de las diez de 
la mañana.'>•';••' • • •> *' sb tndaib 
I • l/osqueaspiren á ser examinados pre
sentarán previamente en la secretaría de es
ta comisión, establecida en el piso principal 
de la-casa fmmv 6 de la calle de Luzon. los 
documentos que previenen les artículos 15 
y 37 del diado reglamento; teniendo enten
dido que el depósito de los derechos del tí
tulo deberá hacerse en el papel de reinte
gró correspondiente, y el de los de examen 
en poder del vocal de esta comisión, señor 
don Manuel Seranees, que vive plazuela db 
Orí en te, núm. 14, cuarto segundo de la de
recha. •' '-' '-i ' 

'«Madrid 10 de junio de 1858.—Por acuer
do de la comisión, Vicente €nadrupani, se
cretario: • 1 

;J.,MT. T" 
* '\•.*>i';c''j,":J c¡*< <• noo ,misar *íl eb v viii¿i * ' 
D I K E C U O N GENERAL OS CONSUMOS, CASI DB 

. MONEDA ¡ T MINAS. ( 

- '¡tiiiá ,ssn< •..: moa ,aUno|b|o - . tiU 
El dia II de julio próximo se celebrará 

subasta pública simnl tá n ea raen te e n esta cor
te y en el establecimiento de minas de Lina 
res para coulratar el beneficie por dos años 
de las escorias y demás restos de mineral de 
las fábricas antiguas de dicho establecí mien
to, bajo i e l tipo mínimo admisible de cin
cuenta y seis mil reales, que satisfarán al Es
tado en seis pisaos, iguales trimestrales, con 
sujeción á las condiciones contenidas eu el 
pliego publicado en la Gaceta de 5 ¡del cor
riente, etip -• bitnii • •»/. i ion b 
... Madrid 5 de junio de 1858.—P. S.—Pe-
dro Paatocy Maseda, ¿¡ i « . r pabno1 

¡odios i» (SO Óil( !.;¿1Í .0Í?f•••'.'i 
SUPERINTENDENCIA DB LA CASA NACIONAL DE 

MONEDA DE MADRID. 

•itsitni tsfdsJs?! I i» eoiqo i j ssigsniiso >< i 
En virtud de Real orden de 26 de mayo 

último, tendrá eíWsio en el despacho de la 
superintendencia de ¡esta casa el dia 21 del 
actual, á la una en punto ide au tardo, la 
8ttbaetsj.de 240 fanegas de cebada que se ne
cesitan para :k manutención de las muías 
«íistentes eo la raisaaS casa , observándose 
las formalidades prevenidas en Reales órde
nes vigentes, y sujetándose] en üh todo al 
pliego de condiciones que desde este dia se 
halla de manifiesto en la contaduría de este 
establecimiento. 
- Madrid 5 de junio de 1858.—Luis de ls 
mnotŝ vniflsniaiulesds cbsu nonai] ou satine 
BjaomcTsing groa ajoto , V Í - Í - . . • • • ggj k í i , 

!•*!.!• -I.L'hj ¡ffip - !.-. I • fi m 
DIRECCION ÓBTttTR'AX. DE OBRAS tüBLICAS 

cion de las obras que faltan pira terminar 
el puente de Aritos, en la carretera de pri
mer Orden de Valencia' á Barcelona, c uyo 
presupuesto asciende á doscientos cincuenta 
y seis mil nueve resles cincuenta y don cén
timos., * -I o«i i •••..» • • KU ' 

La subasta se celebrará en loe términos 
prevenidos per ta Instrucción de 18 de marzo 
de 1852, en esu corte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el fecal 
que ocupa el Ministerio de Fomento y en 
Tarragona ante el Gobernador de la provin
cia, hallándose en uno y otro punto de' ma
nifiesto para conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y plano corres
pondientes. résril 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
coasignarse previamente como garantía pa
ra tomar parte en esta subasta será de doce 
mil reales en dinero, acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo qae les está asignado.por las respecti
vas disposiciones vigentes y en los que no 
le tuvieren al de su cotizad o nen la flolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta, de
biendo, acompañarse á cada pliego el docu
mento' flue acredite, haber realizada el de
pósito del modo que previene la referida 
Instrucción. < • . 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará tínica
mente entre Sus autores, una segunda .'licita
ción abierta, en los términos prescritos por 
la citsda Instrucción, siendo la primera que 
se haga por le menos, de cuatrocientos rea
les, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de dos -
cientos reales. 

Madrid 10 de junio de 1858.—El Direc
tor general de Obras públicas, Ramón de 
Echevarría. í • • 

l l 
Modeló de proposición. ' 

D. ft. N . , vecino de enterado del 
anunció publicado con fecha 

y de las condiciones y requisitos que 
se exijen para la adjudicación en publica su
basta de las obras que faltan para la conclu-
sion det puente de Arbós, en lá carretera de 
primer' orden de Valencia á Barcelona, se 
compromete á tomar á su cargo lá cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condi
cionen por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete. el proponente á 
i^J^^M.^ionjle tas obras.) 

Fecha y firma del proponente. . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
. • A \ y •, A ' \. del Barquillo. 

T V 

••.rtUlI 4elp &spuesta,por Real orden 
de 5 de msyo último, esta Dirección general 
ha señalado el día 14 del próximo mea de 
julio, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta déla construc-

En virtud de providencia del señor don 
Terinie i Alvarez, Juez de ¡primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital, que 
entiende en el abintestato del Emmo. señor 
Gardensl Arzobispo de Toledo, difunto, re-
refrendado por el Escribano del numero, 
doctor doU Claudio Sanz y Barca, se cita y 
emplaza á cuantos por cualquier concepto 
se consideren con derecho á sus hienas, y ne 
se hayan personado toda via eu. este juicio 
psrs'que lo hagan por si ó por medio de re
presentante legítimamente autorizado, en el 
preciso término de treinta dias contados des
de la publicación en la Gaceta del Gobierno. 

Madrid 20 de mayo de. 1858.—Y.4 B . V 
' ^ m ^ P m ? $snz>y Bares. 
É l ' ' :; lOU 
Juzgado de primera instancia del distrito 

.bivWjJij^tto,. ,. , 

En virtud de providencia del señor don 
José Bal binó Maestre, Juez de primera íns-
tancia del distrito del Prado de asta capital. 

refrendada del escribano de número don Ig
nacio Palomar, se cita, llama y emplaza á 
den Enrique Mialey, para que dentro del 
término de treinta dias se presente en dicho 
Juagado y Escribanía por medio de Procu
rador con poder bastante á contestar el tras
lado que se le ha conferido de la deman
da interpuesta por doña Tomasa Ruiz Vidal, 
por si y cerno madre, tuto ra y curadora de 
sus hijos menores y de don Mariano del 
Barrio», sobre el pago dé 10.080 rs., y otras 
cantidades, procedentes de vsrios recibos y 
obligaciones firmados por el mismo don E n 
rique Mialey á favor de don Mariano del 
Barrio; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid» de junio de 1858.—Ignacio Pa
lomar, r 

roa 
AYUNTAMIENTOS. 

t i g o . - B i feoremrv* e> A/nUia^liiimt im-
heneqos «• 

Alcaldía constitucional de Alcalá de He
nares. 

)t i « t . ' sn • id 
1' i 

En virtud de providencis de don Joaquin 
Diaz Mar dones, primer Teniente de Alcalde 
de la ciudad de Alcalá de Henares, refren
dada por el Escribano de número de ls mis
ma don Hilario de la Riva, se cita, llama y 
emplaza á Bernardino Delgado Izquierdo, 
natural de Casanova, de estado soltero, ve
cino de Madrid, sirviente en casa de León 
el Cabritero, de la propia vecindad y cuya 
habitación no ha podido averiguarse, pan 
que se presente en dicha ciudad y su casa 
consistorial el dia 15 de julio próximo y 
hora de las ocho de su noche á celebrar el 
juicio de faltas acordado para dicho dia con 
motivo del hundimiento del andamio de las 
obras del convento de las monjas de San 
Juan, que causó la res vacuna que en el dia 
veintisiete de marzo último guiaba por sus 
inmediaciones, de cuyo hundimiento reci
bió una gran contusión Celestino Aceitero, 
que se hallaba trabajando en dicha obra, 
apercibido que de no comparecer se celebra
rá en su rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Alcalá de Henares 11 de junio de 1858.— 
Mardones.—Hilario de la Riva. 

Presidencia del cantón de bagajes de la vi
lla de Lozoyuela. 

j>,- r \ 
De ó>den del Excmo. señor Gobernador 

de esta provincia, se manda proceder á nue
va subasta para el servicio de bagajes de es
te cantón, por no haberse presentado licita
dores en las celebradas en 29 de msyo úl
timo, tanto en este cantón como en ls capi
tal de la provincia; cuya nueva subasta ten
drá lugar el dia 23 del actual, 4 las doce del 
dia, en la cssa consistorial, bajo las mismas 
condiciones establecidas y aumento de un 
30 por 100 en los precios señalados para es
te cantón, insertos en el Boletín Oficial del 
dia 12 de abril último, núm. 1331, y anun
cio en el de 11 de mayo finado, nnm. 1357; 
teniendo lugar esta subasta simultáneamen
te en el mismo diñante el Excmo. señor Go
bernador de esta provincia. 

: Lozoyuela 11 de junio de 1858.—El pre
sidente, Antonio Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Carabanchel 
**ja. 

Para proceder á la formación del padrón 
de riqueza ó amillaramiento que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la con
tribución territorial de cultivo y ganadería, 
del año próximo de 1853, se hace preciso 
que todos los señores propietarios, colonos 
y arrendatarios que posean fincas rusticas y 
urbanas en término jurisdiccional de Cara
banchel Bajo, presenten selectores juradas 
en la secretaria de Ayuntamiento de las «Izas 
ó najas nne huyan experimentado en sus ri
quezas hasta el dia 30 del actual, en la inte
ligencia ' Í U O trascurrido dicho plazo sin ve
rificarlo no so admitirán después y les para
rá el perjuicio qne haya lugar. 

11 Carabanchel de Abajo 5 de junio de 1858. 
j — E l Alcalde constitucional, Franciaco Pos-

riano del Pono. 
• • i > r n j j a r i H f l i 

VjUttj 

01 

/1 
Pos scuerdo del Ayuntamiento que pre-

•ido, ae saca á pública subasta el reboso A 
goarnecáde de la cerca Asi CementufJurneen
te pueblo, construida cu el presente año, su
yo único remate tendrá lugsr el dia 34 del 
corriente; en la saia consistorial de esta vi
lla, de diez á doce de su mañana, najo el 
pliego de condiciones facultativas y ecooó-
css que están de manifiesto en la secretaría 
del mismo. i o n 

Arganda 11 de junio de 1854.-̂ Melchor 
Riaza. v '••,:*)a-» 

Alcaldía constitucional de Getafe. 
1 

l is ' no es al nna' i noi sb 
.ootátru 

No habiéndose presentado licitador al
guno á la subasta para él servicio de bagajes 
de este cantón, celebrada el 22 de mayo úl
timo, ha señalado nuevamente e! Excmo. se
ñor Gobernador el dia l í del corriente, y 
hora de once á doce de su mañana, en la sa
la consistorial de esta villa, bájo las mismas 
condiciones establecidas, y con el aumento 
de un treinta por ciento sobre los precios fi
jados para este cantón. 

Lo que se hace notorio por medio dei 
presente, en solicitud de licitadores, y á Rn 
dé que, llegando á conocimiento de los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esté can
tón, se sirvan disponer la asistencia de sus 
respectivos comisionados, el dia señalado pa
ra la subasta. 

Getafe 13 de junio de 4858.—BI Alcalde 
Presidente, Anastasio Cifuentes. 

. QuioUs.-^Reemplaao de 1858. 

Por el presente se cita, llama y emplaza 
á Andrés Pérez Herreros, jornalero, de edad 
de 20 años, hijo de José y Luisa, difuntos, 
natural de Valle de Oro, provincia de Lugo, 
que ha sacado el número tres en el sorteo 
celebrado en esta villa para el reemplazo or
dinario del presente año, psrs que compa
rezca el domingo próximo 20 del corriente, 
á las once de su mañana, en esu casa con
sistorial, para ser tallado y filiado ó alegar 
laa esenciones de que se crea asistido, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, le parará 
el perjuicio qne baya lugar, non ai reglo l i la 
ley de reemplazos vigente. 

Getafe 13 de junio de 1858.—El Alcalde 
Presidente, Anastasio Cifuentes. 

Cantón de bagajes de Arganda del Rea. 

Rectificación. 

Por una equivocación se fijó la hora de 
las once de k manaba del dia 16 del corrien
te, para ra subasta del servicio de bagajes 
de este cantón, debiendo ser la de las doce, 
qne es la fijada por ei Excmo. señor Gober
nador civil dé ls provmcii. ? WWZW* 

Lo que se bace público para los efectos 
oportunos. 

Arganda 12 de junio de 1B58.-HEI Alcal
de presidente, Melchor Riaza. >q n*R 

Alcaldía constitucional da Guadalix. 

Con la competente Inferior autoriza
ción se arriendan en la villa de Guadalix 
veintiséis suertes de tierra, pertenecientes á 
sus propios, por tiempo de tres años; y pa
ra su ramate- se ha señalado el dia 20 del 
cocrionte, el cus! tendrá lugar en el sitio do 
costumbre, desde lss diez de la mañana en 
adelante, b|jo el pliego do condiciones que 
se halla de manifiesto en la secretaría y cou 
entera sujeción A las proscripciones del te* 
glamento de 16 de noviembre ds 1853. OOnJ 

Guadalix 7 de jubio de Í 8 5 8 ; - B t « É 

¿ / | t f e t f a » . # 

No habiendo tenido eáseto, por 
licitadores, la subasta de la contrata 

2Jes el dis anteriormente designado, n i en 
ta villa ni en l i de M a m i i coy* servicio 

ha de dsr principio desde i.' de julio próxi-
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deu de la superioridad se ve«fiqar* aajap 
remete de le mismâ  en la Sala consistorial 
d ij\§*iTJaa * oaf «WMWalpie t̂as.noce 
de ta mañana, bajo lea condiciooes del Re-
g>»W»'»^>^»i>'<*)fcülo^ insecto en el 

4¿o*i*t Ofit**t Üe la pos-vincia, mira. 1335, 
deMl'doanall sitiase, tcon el aumenta t*e 
oa jaipoMeoeji loa precios que, como tipo 

Je¿raJeaVfeo*taiâ ^ I tascar-
**jeya©anal(arfad «» ol referido Reglamento, 
fe opal sirieñseaueaesa, coato Presidente de 
-awcamooy >áê rveeg e á todos los A y un ta -
ejtfMMWdadotpaeblba qoe he componen, 
nombren loa comisionados qoe han de pre 
^arfe-eri' esta tilla él referido dia 23, á 
presenciar esta subasta, con arreglo á lo 

pues debo, exigiré la malta, a los que falten, 
de 100 rs., según lo espreso en el art. 7.* del 
miamo. '• -™ ' 

-ia 4fiffftW°» ^ n ! u e S ° opino reciban el 

- l í *Sm r 9? * ? o r « f i P M f t i wu> pqe-

iono J fe4icto iea el mismo. Y para acreditar 
haherlo asi hecho, .darán á cada comisionado 
el oportuno pflcjo quejo baga constar, que 
eijUregará en dicho dia á esta Presidencia, 
n̂ Va,)us.L0ca.V haber sido anunciada en todos 
los pueblos que compopen éste cantón, según 
$0 ma ordena por el Excmo. señor Goberna -
dór civil de esta provincia. 

M que se.ánnncia para conocimiento del 
JrJÍhl'fiP* y cumpi^jento de lo mandado por 
ios Ayuntamientos y señores Alcaldes de los 
rublos dV éste referido cantón. ' 

Buítfago 11 de junio de 1858 — E l Alcal
de,, Y jet or García,—por su mandado, el Se
cretario, Eusebio Maria González. 

BUJE .¿¡ i , . ' oi¿£J ' * . 'o'".. '•' < i 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

oBSjlimvaciones "ÉKTBRBOLÓGICAS DRL Dik 13 
l cfi9 <ci na JUNIO OB 1858. iA 
.f.-in/ilib . ,-;i?.f 
,6añJ 15 
oi Moa 

Ha rom e tro 
reducid» K 9 
I milime-
1 tro*. 
aap i tg 

- t e 
v rt'd.. 
< & d 

Tempera
tura en 

ra do» 
mur. 

erad 
Ifcip* 

70fc.29 
705 09 
704.64 

i. 7iOM0 

22\ t 
25*,4 
274VO 
25*,0 
20\O 

Dirección 
del tiento. '. ClfilO. . 

ESTADO 
' 0EL 

*¿rr 
15-,4 Norte: NuWs. 

fe. S. E. Idem 
§. S. O. Idem 
Sur. '• 
Sur. 
Eeste. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Temperatura má 
xima del dia. . 

Temperatura má 
xima aJ sol. 

Temperatura raí 
nima del dia. . 

37°,8 

33*,6 

13\0 

00 «T«..i : > ! ' : • • 

Bvaponaoma en las 24 h. 
iflu*Í«eo,les . l og rea . . 

• ".t)iJ íbl 

• ..finí i "ü. 7*1 
h íl ii.:-,;» 

10,0 milímetros. 
US 01 

DE PARIS. 

¿>JO 3J- us»sírkiic*áriCAS D E V I U K C U . 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa cl 8 de junio d tas 
siete de ¡a mañana. 

. j„..»/J • i- i.. • 

-cj.iioüj. ••ir 
lilsbsed ab sí: 
s laín •;•)• n j " >.• 

LpCALIDSOSS. 
b»b 0C aiL ; o 
f't OJlií ir, L 7 

SS lia ' i ll 

imnKerque. . 
aHris. «7^ 

ÔÜUiftqi 
Lyon. L « oa > 
Madoid. . 
Roma. . . , fl:f ^ 4 : 
Tarín 763,2 25,0 
Ginebra. 
BrusHas.. .' 
», leoa ~ 
ú s * £ . — 
S.'P«ler»*>arge. 
•raja1.,<*bir-

• 3 

< o 

i * 
B 9-

(9 
-A 

700,9 16,4 
758,3 
760,8 
761,3 

1M¿ 
761,0 
W . 2 
762,0 15, % 

8 

Si 
P 

"3 

33,9 
«M' 34,0 

Dirección 

d«l 

• ¡ •oto. 

18,5 

18,0 

N . B . 
#• 

C3.. • • •. 
N . O.. . , . 
)̂ • - •# • - • • • • 

O " . . » . . • • • • • 

rv. R 
S o • •••••• 
O. N. O. 
o.. 

e : 
.. 759,1 t4,2 N. Kiobí. 

ui tí a fací Exea 

00 
co 
H 

O 
O 
2 
o 
S f o 

URO 
Desp. 
Idem. 
Ua*. 
Desp. 
NabS. 

• 
Seré. 

• 
Veps. 
Seré. 
Nubs. 
Idem. 

| l Af.tAUUA-GOWBOIlilBIffO¡OE SUrüRIÜ; i 
« csülqnia ^ tiin.ll ,ktt • n ,icoioí«.'i oiotn . 

De Idli psnss nauiiidos én este dia *>or 4a 
mtervención dé arbitriosMaienlfcrpares, ladél 
mercado de granee y nota de precio! de ar
tículos de consumo; resolta lo sigofeate : ' 

* 3825 fanegas de trigo, r. ii loq 
lab oi 2136 f, arrobas de harina. mal 

5740 libras de>pan cocido, .i ' 
12303 * srroaea decsthon. 

88 vacaiajue componen 38316 
lab o oír te M nal ••libjmutepaaa»,!/ supii i 
id oi 340 carneros, que hacen 7943 

i iibraside pesssq r»¡ oh •> í 
•a9 Oia IÜÜ Corderos, quetfacen 11308 

libras de peso, .lasaol l 
Precios de artículos al por mayor y menor 

en este dia. 

Ra. en. 

Carne de vaca.. . 50 á 52 
Idem de carnero.' 
Idem de ternera.. 66 á 86 
Idem de cordero.. < 
Tocino anejo. .. . 110 4 116 

118 4 124 
56 4 60 
34 á 42 

Jamón 

Vino. .• • . 
Pan de dos libras. 
Garbanzos.'. . 
Jodias. 
Arroz. . . ¡ .' . 
Lentejas. ' . . . . 15 4 20 
Csrben. J . . 7 4 8 
Jabón. . . . . . . 50 4 56 
Patatas. . . . . . 4 4 5 

30 á 
26 á 

42 
30 

30 4 42 

( .\ Libra. 
Cuartos. 

18 4 20 * 
18 4 20 
34 4 38 

"4 16 
32 á 36 
43 4 51 
1^ 4 20 
10 4 14 
14 4 16 
10 4 16 
8 4 12 

12 á 14 
6 4 7 

19 á 20 
2 á i 

Precios de granos en. el mercado de noy. 

Cebada. 
Algarrobas, i 

de 38 
de 30 

311(3 rs. vn. 
00 rs. vn 

Trigo vendido. Precios. " 
Fanegas. Hs. vn. 

82. . . . | ' 8 ; 70 ' 
25. . . - . €4 1,2 

• • 30. . . . . 65 
34 Alameda. 65 
34. . • i . 69 • • -

130. . . . . 63 
200. . . . . 65 

61 
34. . . . . 67 
70. . . . . 72 1¡2 
15. . . . . 58 
28. . . . . ' 75 l i2 

OfLfí • . • .1 • w W . . . . . 62 
43. . . . . 62 
36. . . . . 68 
36. . . . . 68 
oo -. . . . 67 1|2 

' 85 paro Vallecas. 60 
i 4 . . ; . 58 
31 70 
38» • • o o 68 
38 61 
^3. o o a a 65 

1365 

•' • • • I 

Quedan por vender sobre 4247 fanegas. 
Lo une se haca saber al público para sa 

inteligencia. . . <. 
Madrid 13 de Junio de 1858.—El Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. i / . 

BOLSA. 

Cotización del 12 rfe junio de 1858 d las 
tres de la tarde: 

i. bous:, lili isl laiseJhiüJnoiftoVnj 
' BFBCTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por IDO consolidada, no pu
blicado, 40-55 C. d. 

Idem del Vpor 100 diferido, do publica
do, 28 40. 

Deuda amortisable de primera clase, no 
publicado, 16-90. 

Idem de segunda, no pablicado, 10-80 d. 
Idem del personal, no publicado 9 65 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión da • / 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 resles, 
6 per 100 Mi l , no publicado, «7-50. 

Ide« de,4 2,oooid.,M„ 91 ,d. *b asas i 
Worn «> i. é de junio de 1854, de 4 3d»P0 

iflkŝ OJMAillJakW iOalUiflíü'/ t»¿» noliiü Vi.i 
. W o W i d e ^ l d e w s t ^ 
W» Mb»y ria^Hoaia **t»iiwi ¿»79un ínfl eioí'x ! 

Acciones del Csnsl de Isabel 11 8 p.er 100 
aimaĴ ÎOIIiíO;;̂ .,}.,!, ... uéadoa *a 
. Idera del Banco de España, no publicado, 
iya%lMs*tiC c ofao -¡it<. i LÍ<> ad ,£¡.frt fb i 

Acciones de ferro-carriles de i Aranjuez 
á AJma#sg>.,iyJ.., 8̂(|tl.]̂ n(;/, ¡,, ¿apaa wp 

Idem de la sociedad oaeulúrgica de San 
Juan de Akaráz* id., 48 d 
.-: sol f;¡:{ leí otusii lisonea nlaoflüa 
eslían oasiq . rlnmofltioa ,oJeeuqusoiq 

Londres 4 90 dias, 50 20 p. 
Paris á ü dia» vista | 5-20 p. . 

IÍ . n:* nri:.' J 'iP.o? 'dlvinu ' hstiea s< , 
r.i sd aop ^dzas del teína. Ut .>..•;.,, 
^ ' | ' I ! 'II | fl • |. I HOO 

Daño: ' 
io tb rts 

l l 2 p . 
II J 180 Sfl 

1(4. , 
par. 

sb lias aSaodoa Q 

Albace te^ . ? : , , L : .n . . 
Alicante, tai ...<>. . . 
Almería»-. <ia • • • - • 
A v i l a . . . f . . . . . . . ¡{jos i 
gadajpz. . % !*r ̂ f. *i 
Barcelona. . . . . . . 
Bilbao.'. . i ' . . c .' í 
Burgos.. . . . . . . . . 
Cáceres.f. . i . -
Cádiz. . . . . . . . . . 
Castellón.. , < , . , , *, 
Ciudad Real. .. ̂  . , 
Córdoba • 
Cornos.. 
CuencS.. 
Gerona.. .:. . . . : . . 1 ' 1 

Granada. . . . . \ '. . » 
Guadalajara. . . . »•« 
IJuelva. . . . . . . . • 

efelCD* • • a • « . * • • 
Léon. . . . . . . .. 
Lérida. . . < . Ü . . 
Logroño 
Lugo 
Málaga. . *c> . . i 
Murcia * . . . 
Orense. 
Oviedo. 
Palencia. . . . . . V : ' . 
Pamplona . . 1 . ' . . . . ; 
Pontevedra. • . ; . 
Salamanca. . ootlali • 
San Sebastian. * . 
Santander. . . . . . . . . 
Santiago. . . 
Segovia. . . . . . . . I1 

Sevilla. . . . . . . . . 
Soria. . . . . . . • 
Tarragona . 
Teruel... . . . . . . . 
Toledo 
Valencia . . 
Valladolíd. . . . * . . . 
Vitoria. • . . . 
Zamora • •'. . » 
Zaragoza. . . . . . . . 

p. T ..';.,.Í:('> 

ribaioé o 
aaoal I 

par p. 
p Sb 
snni san< 

n'i.d . 
«I* H 
i. ib 

• •• I 

314. 
1(8. 
IpS d. 1 

: ÍM¡ :: . . i 

4,2 p. 
1|2. 

• OlH -i 
3¡8. p. 
| H d 

1,8 p. 
1,4. 
114. \l 
par. 

.31*; 

pSr. 

W V 
3,4 p. 
••[, ainen 
í | 2 . 
3|8 p. 
1,8 p. 
3,8. 

3,4. 

par. 

3|8 p. 

Beneficio. 

s pd 
laiéoqoiq 
lia sjmom 
ntáe noto 
ibSJifl »., 

i . T61 
1S1 

«I* Pr. 
1,2 p. 

3|4 d. 
H4 p. 
iotqrnoo 

l | 4 d . 
upa) 

il^p. 
1,2 d. 

1(8 p. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Administración patrimonial del Real he
redamiento de Aranjuez. 

Boíl -U-." - i'i¡ i í i ié í i iv i"it j !i...i ii •/ r..'* 
Se venden en púbiies subasta, y en un solo 

remate, que tendrá lagar en las oficinas de 
este Administración, el día 19 dal presente 
mes, 4 laa once de su mañana, los maderas 
de construcción en rollizo de diferentes cla
ses, existentes en el deposito de las mismas 
en este Real heredamiento, bajo el corroa* 
pondieate pliego de condiciones que se ma
nifestara 4 los licitadores. < d M?. 

. Aranjuez 44 de junio de 1858.—Mateo 
Velera. ' " i 

' .if . '. MI 

So desea saber si hay algun partido vacan
te dé cirujano de segunda clase, en la pro
vincia de Madrid, con la dotación qué llené, 
aus obligaciones y demás pormenores para 
sa pagO. Las cartas 4 don José Ibañet, calle 
del Olivar, núm. 42, Madrid. 

Enfermedades de los pies. 

VA profesor cirojano dedicado á la cura-

Cioaradical da tos calle*, ojos de gallo, uñe
ros y juanetes, sin causar dolor ni sangra 4 
los pseientea, aun cuando la dolencia lo exi
ja, recibe consaftss, de diez 4 cuatro do la 
tarde, travesía de Peligros, núm. 4, cuarto 
SOfeUUdo.1 ' '.->:i i l : - : .itilOj; »; *»<(>bll¿ T'.n i 
id v , ;''"ului'>- fi>.:ui • : i | 1 IJ, 
¿10a oJ gas no ' í l a t - i í: binbálfi -.2 >.-• • mi . 

i.l laeuX «y t b i L i q e ^ . , ! ilfij.i ' iv uU tloUh'j 

-ti <i'¿v\ w oi 
-MU-, f.íiW>tq«l 
-ÍIIJÍ;-. aleé t i iu 
-*!:»•/ ü ' . eb IJLtii 
-th al *-í * f:t:"í ¡áu\ 

\i u¡y. jbeol ;di '( . 
g r4t0eo i i 

bflodi alobiiéi 
-ii) sd J i 

I raap aisq ni i 
7 ,0'"3»."'> 01 ibl 

AGIAS Y BAÑOS 
r»: loilHkM—-.8Í81 :;b «rliipi* b í'l bilh&JÜ 

MINERO-MEDICINALES 
•.' \f,:i«• r',;'»:t>l'*a IA ÉÓfSIB 

Concepcton de Peralta, Provincia de Ma
drid, termino de relilla de San Antonio. 

Este Establecimiento, cuyas aguas rfe-
claradas de planta por S. M . en 24 de abril 
último, son de naturaleza salino alcalino-ga-
seosas, únicas de esta especie en España, 
distan de la corte cuatro leguas próiima-
meu te, y producen escelen tes efectos en el 
gran número de enfermedades que á conti
nuación se espresan, por su acción purgante 
diurética, j diafurética y |resolutiva ; asi es, 
que aprovechan! con eficacia en todas las es
pecies de herpes, sea cualquiera el sitio que 
ocupen, en las oftalmías y blefarókeratilis, 
en las úlceras, sórdidas, simples y compli
cadas con los vicios escrofulosos berpético 
y raquítico, en los reumatismos muscular 
y nervioso, y gota atóuice; on tos tumores 
blancos de las articulaciones coa ó sin ca
ries de los huesos; en las afecciones sifilíti
cas, agudas y crónicas; en las retracciones 
de los músculos; en los gastralgias y gastro
enteritis crónicas; en las obstrucciones é in
fartos del hígado, bazo y vientre, en los ca
tarros vesicales; en las enTermedades de la 
matriz y de la vagina, con ó sin leucorreas; 
en los desarreglos de la menstruación; én las 
afecciones nerviosas; tales como hemicrá
nea, vahídos, epilepsia, convulsiones, histe
rismo, baile de San Vito, hemirdegía produ
cida por uno ó 4 lo mas dos ataques de 
congestión cerebral Uo muy intensa; en la 
paraplegia y en las tabes mésente ricas de los 
niños ó raquitismo. ' 

En la fonda, café y repostería se servi
rán con ls mayor limpieza y aseo en las dos 
mesas redondas qne están acordadas, as-
como en las comidas que n precios conven
cionales habrá Cambien, sin descuidar la 
asistencia de otras personas que quieran por 
si condimentar los alimentos que llevan 6 
quieran proporcionarse de otros-puntos ó 
de ls fonda, retribuyéndole convencional-
mente. 

Las hospederías, provistas de todo lo ne
cesario, incluso camareros de ambos sexos, 
no dejarán que desear ; asi como el juego de 
villar y demás permitidos. ' 

Los carruages propios del Establecimien
to, saldrán de la confitería de don Juan 
Soto,carrera de San Gerónimo,, núm. 4*5, 
los martes y jueves 4 las seis d é l a mañana, 
y los sábados á las tres de la tarde (haciendo 
el servicio diario cuando la necesidad i o exi
ja), regresando los lunes, miércoles y vier
nes 4 las es presad as horas de ls mañana. En 
dicha confitarla se despechan los billetes des
de el dia 15 del presente, que se abre al pu
blico el Establecimiento, y se dan gratis los 
prospectos. ...» si na pptaüúisnt «I» BII*¡U 

,ofneimid Idulse 
ll N O T A . : Se advierte al público, que estas 
aguas no tienen nada absolutamente que ver 
con las de Loeches, pues son enteramente 
distintas en su orí gen, propiedades físicas, 
químicas y virtudes medicinales. m 

• Km*.*, D. J C A * XHTOHIO fuacu. 
! :,•:«., rt- • rffl ' riHlO " i ni ei l '•'> 
•ib , < ~ U T } MÍ-. . ibalnd.t 

Imprenta del mismo* AveUqrio, naie. 
1*001 . ib IIAORin.—1848.' »«< " i f i b n i 
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